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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2019-00052-00 

AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, octubre 19 de 2021. 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandada 

aportó los documentos que le fueron requeridos mediante autos 

anteriores, además, que el señor JAIRO MUÑOZ MARTÍNEZ en su 

condición de representante legal del demandado, EUROPARK S.A.S., 

aporta al proceso EJECUTIVO notificación del auto de admisión al 

proceso de reorganización empresarial de dicha entidad ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por lo cual, el Juzgado RESUELVE: 

 

1)Se le reconoce personería al abogado JAVIER AHUMADA OLIVARES 

para actuar como apoderado judicial de EUROPARK S.A.S. y del señor 

JAIRO MUÑOZ MARTÍNEZ.      

      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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